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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. CO 

QUE OTORGALA - 

- COMPAÑÍA “ANDICAST S.A.” Y LOS 

“HEREDEROS DEL SEÑOR JOSÉ ANDINO CASTRO” 

A FAVOR DE 

“LORSI S.A.” 

CUANTIA: USD $ 1064,00 

mA COPIAS) 

VB. | 

CES-COINVER.DOC 

En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTITRÉS ( 23 ) de FEBRERO del dos mil uno, ante mí, Doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte la señorita ILKA ANDINO SÁNCHEZ en su calidad de Representante 

Legal de la COMPAÑÍA “ANDICAST SOCIEDAD ANÓNIMA”, según se 

desprende del documento habilitante que se agrega; el señor PATRICIO 

ANDINO BURBANO, como representante de “LOS HEREDEROS DEL 

SEÑOR JOSÉ ANDINO CASTRO”, según se acredita con el documento que se 

anexa; y: por otra parte, el señor GUILLERMO IGNACIO ORTIZ MADRIÑÁN, 

en su calidad de Gerente de “LORSI SOCIEDAD ANÓNIMA”, conforme consta 

del nombramiento que legalmente inscrito y como documento habilitante se 

adjunta a este instrumento público; bien instruidos por mi la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntania.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana 

excepto el señor Guillermo Ignacio Ortiz Madriñan quien es colombiano, de 
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estado civil soltera la primera, casado el segundo y divorciado el tercero, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía y documento de identidad, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender en su protocolo, una escritura pública 

con el siguiente texto: COMPARECEN: por una parte, en calidad de Cedentes la 

señorita llka Andino Sánchez, como Representante Legal de la Compañía 

“ANDICAST SOCIEDAD ANÓNIMA”, de estado civil “soltera, y el señor 

Patricio Andino Burbano, como Representante de los “HEREDEROS DEL 

SEÑOR JOSÉ ANDINO CASTRO”, según lo acreditan con los documentos que 

se adjuntan, de estado civil casado; todos de nacionalidad ecuatoriana; y, por otra 

parte el Socio “LORSI SOCIEDAD ANÓNIMA”, Representada por su Gerente 

señor Guillermo Ignacio Ortiz Madriñan, cuyo nombramiento se adjunta, de 

estado civil divorciado, de nacionalidad colombiana.- Todos de ocupaciones 

particulares, mayores de edad y residentes en la ciudad de Quito, y solicitan de 

usted Señora Notaria, elevar a escritura pública el texto de esta minuta que 

contiene una cesión de participaciones sociales en el Capital de la compañía 

“CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA COINVER”, la 

misma que se perfecciona de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: — La Compañía “CONSORCIO DE 

INVERSIONES COMPAÑÍA LIMIT ADA COINVER” se constituyó por medio 

de escritura pública otorgada en esta ciudad, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, doctor José Vicente Troya, el catorce de diciembre de mil novecientos 

setenta, la misma que, . previa aprobación del Juzgado Octavo Provincial de 

Pichincha, fue inscrita en el Registro mercantil bajo el número mil quinientos 

noventa y tres ( N* 1593 ), el dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta.- 
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Nui 
Patricio- Andino, actuando como Representante de los “HEREDEROS B tia 200, 

E 

SEÑOR JOSÉ ANDINO CASTRO”, por medio de esta escritura cedés FAR” 

traspasan a favor de la Compañía “LORSI SOCIEDAD ANÓNIMA”, un mil 

sesenta y cuatro (1.064) participaciones sociales de UN DÓLAR ( USD$ 1,00 ) 

cada una, que cada uno de los Cedentes han venido manteniendo el Capital Social 

de la Compañía “CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

COINVER”.- TERCERA. Esta cesión de participaciones sociales se la hace por 

su valor a la par, y los Cedentes declaran haber recibido a su satisfacción el precio 

de estas participaciones sin que, por lo mismo, ningún reclamo tengan que hacer, 

por este concepto, a la Compañía Cesionaria, aclarando además que la cesión de 

estas participaciones sociales incluye los beneficios y utilidades que produzca la 

Compañía “CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LMITADA 

COINVER”, en el ejercicio del año dos mil, y en adelante.- CUARTA: El señor 

Guillermo Ortiz Madriñan, a nombre de la Compañía “LORSI SOCIEDAD 

ANÓNIMA” acepta las cesiones de participaciones sociales que se hacen por 

medio de esta escritura, a favor de la Compañía de su Gerencia, con la aclaración ' 

formulada por los Cedentes en la última parte de la cláusula anterior, ya que todo 

ello es en beneficio de los intereses de la Compañía: de su Gerencia.- QUINTA: 

Las cesiones de participaciones sociales que'se hacen en esta escritura fue 

autorizada por la Junta General: Extraordinaria Universal de Socios de 

“CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA COINVER” 

realizada el día martes veintiséis de diciembre del dos mil, con la concurrencia de 

todo el capital social, y por unanimidad, según consta del certificado otorgado por 

el Gerente General de dicha Compañía, el mismo que se acompaña a la presente 

escritura.- SEXTA: La Compañía cesionaria queda facultada para obtener que se 

tome nota de estas cesiones de participaciones sociales al margen de la matriz de 
a 
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la escritura de constitución social otorgada el catorce de diciembre de mil 

novecientos setenta y al margen de la inscripción que de tal escritura se hizo en el 

Registro Mercantil el dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta bajo el 

número mil quinientos noventa y tres ( N” 1593 ).- Usted Señora Notaria, se : 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Marcos 

Almeyda Piñeyros, abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos dieciocho ( N* 2413 ) del Colegio de abogados de Quito.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
1 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- | 
De conformidad con la facultad prevista en : 
el art. 1 del decreto N* 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abri de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial. - 
CERTIFICO que la copia que antecede; es 
igual al e n ES se me exhibió. 

y FES “2001 QUito, carnero LL 

  

  

NOTARIA VIGESIMO SIXTA



* Ciudad 

-Da mis consideraciones: 

     Quito, 6 de noviembre de. 
+ . , 

”, w . -4- 

, 

Señorita 

Ilka Andino Sánchez 

La junta genaral de accionistas de la Compañía INMODILIARIA 

ANDICAST S,A,, en savión extraordinaria de hoy, dasigng a 

ustad Garenta de la misiid.s Al Gerente corrasponda la repre- 

- santación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

1 0 a 

Ejarcerá sus funcionas por el período du cinco años. 

Atentanenta, 

  

A LIA A a 
“ÉL. Farnando Najas Cortés, 

Presidonta 

RAZON: Acepto el noubramianto de Garanta da la Comn-2 

ía INMOUILIARIA ANDICAST S,A,j= Quito, noviaa- 

cra bra 6, 1992.” 

“IBFANdinO Sánchaz Sánchaz 

Fecha: de Constitución: Octubre 27, 1983 

Notaría; Décimo Cuarta:del Cantón Quito 
- Inscripción: Octubre 19, 1984 

Com esta fecha queda inscrito el presenta 

documento bajo el No 6 2.8.8.¿a 20 

giscro de Nombramienoos Tomo. 

1 E DIC. ' pe 
4 C3A Quito, A 

REGISTEO MERCANTIL 

Sl 
“EL REGISTRADOR 

OR. GUSTAVO GARCIA DANDERAS 

   

  

  



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO. 
De conformidad con la facultad prevista en 
el art. 1 del decreto N* 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al NE que se me exhibió, 

Quito, 4 20 FEB, 280   
  

Ao D. f . L £ Fisad serra Pudo 

MOTaR> YGESIMO SEXTA 
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PRIMZRO.- El pro tir omisión de nin y 87 MZZ so es válido por no exi 
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Tus guna solemnidac sustancial y habérsele Cedo 21 trámite pverti 

nente. S£GUNDO.- Los peticionarios con la zrueba instrumen - 

tal,asi como las declaraciones uniformes y concordantes,ren- 

didas por Rodrigo Gonzalo Suárez Ron y Luis Edisson Patiño - 

Benavides, han demostrado fehacientemente la muerte de su es 

poso y padre señor José Aurelio Andino Castro, dejando a los 

comparecientes como herederos. TERCERO.- El señor Agente Fis 

0 cal Cuarto de lo Penal de Pichincha , en represeutación del- 

Ministerio Público y el señor Procurador de Sucesiones de Pi 

chincha, han opinado en forma favorable, en esta virtud, ADMI 

NISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE -LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
Dz LA LEY, se acepta la demanda y en uso de la facultad con- 

cedida por el Art.685 del Código de Procedimiento Civil, se- 

concede la rosesión efectiva pro-indiviso de los bienes deja 

dos por el señor José Aurelio Andino Castro, fallecido en. es 

ta ciudad de Quito el diez y siete de febrero de mil novecien 

tos ochenta' y ocho, a: su cónyuge sobreviviente Clara Burbano 

Viuda de Andino, y a sus hijos: Patricio,Pablo, Aurelio, Pedro 

: José, y Laura. Isabel Andino Burbano, dejando a salvo “el dere- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 

De conformidad con la facultad prevista 

en el art. 1 del Derrzto NO. 2334, 

publicado. an el Registra Oficial 364, 

del 13 de Abril de 1978, que amplió el 

art. 18 de la Ley Notarial.- 

CERTIFICO que el documento, que en 

fojas útiles que antecede, es igual 
: 

dl documento que se me exhibió 
0 

QUITO. AA. LEO... concen 
"es. UU? 

ly Lada 
Busididogacdo hades accio 

Dra. Ceci , ¡vadensira Rueda 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
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á 1 Forrrardros be 

NOMBRAMTIENTO> 

Quitn, 26” de marzo de 199 

Señor - 
GUILLERMO ORTIZ MADRINAN 

Quito. 

” Estimado Señor: 

La Junta General de Accionistas de la Compañia "LORSI S.A." en sesión 
del 26 de marzo de 1999, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como - 
Gerente de la nombrada Compañia, para el periodo comprendido entre el 
1 de abril de 1999 y el 30 de marzo de 2001 y por lo tanto usted eje 
cerá la Representación Legal, Judicial y Extra-Judicial de la Compa = 
ñia, en conformidad de las atribuciones vigrntes que constan en la es 
critura pública de fecha ¿2 de mayo de 1984 protocolizada ante la No-. 
taria Segunda de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, e inscrita 
bajo <Y númeto 5.6 4 uel Registro Mercantil, Tomo 115, el 18 de junio 
de 27 / 

  

! 
J » » 

Luis Ortiz Sierra , 

   
President A / 

El suscrito Cuillermo Ortiz Madrinán, declara aceptar € Aygo de Ge 
rente de la Compañia "LORSI S.A." a que se refiere está bramiento 

Quito, abril 1 de 1999 y 
Gui.lle P) iz Madriñán 

C.I. 170358222-9 
REPRESENTANTE LEGAL: SR. GUILLERMO ORTIZ MADRIÑAN-GERENTE 

GUILLERMO IGNACIO ORTIZ MADR



a . o oe 
. 

Con esta fecha queda_inscrito el presenta * 
«isoumento bajo el N*_4 8 6 9 dal Fecisio     A 

223 Mempramientos Tomo __: dYU___ 

Quito, a 5 JU L 1999   

LS /  5ESISTRADOR MÉRGÁNTI 
/ e EL CANTOR CUOTA
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QUITO -. ECUADOR 

SERTIFICACION :: 

En mi calidad de Gerente General “e la Compañía "<COx 

SCRCIO DE INVERSIOMES C. LTDA.- COINVER", certifico 

en detida y legal forma que la Junta General Extreor 

Hs
 

o Zdinaria Universal ¿de Socios la la Compañía ¿e mi Ge 

: rencia en sesión del veintiseis de diciembre del <os 

mil, con la concurrencia de todo 21 Capital Social 

au izar a los Socios - 

y "ANDICAST - 

Y. por unanimidad, resolvió 

“HEREDEROS DEL SR. JOSE ANDIMO CASTRC 

v: S.A." para que puelan ceder a fa 

. "LORSI S.A.” las mil sesenta y cu 

de UN DOLAR cada una. que cada una ¿e las nombradas- 

compañias han veni2o manteniendo en 21 “apital Sa - 

cial de la Fompañía "CONSORCIO DE INVERSIONES C. - 

LTDA¿ E OTÍVER". 

Quito, Diciembre 2% del 2.000 

   a 
o 

Lu Pé q “Ortiz Ss. 

Gerente General 

l 

 



. ANDICAST S.A. 

ACT A DE LA - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNTVERSÁL DE ACCIONISTAS DE TNMO 
SILIARIA ANDICAST S.A.; REALIZADA EL LUNES. 10 DE ENERO DEL 2.000 

  

En la cíulad de Quito, el Lunes 10 de Enero del 2.000, a las.10:00 horas, 

en Zas ofécónas ubicadas en La caíte Plaza 321 y Robtes, hallándose pre 

sentes Los fecioritas que renesentan el 100% del Capital Social ' de la 

Compañía, señores: Jorge Ándino Cast, con 1. 390 Acciones; sejicr Jorge- 

Andino Sánenez, con 1 Acción; señor Formando Najas Cortés, con 1 Acción; 

señorita Ilra Andino Sáncoiez, con 1 Acción, y dector Cormán Zaniano, con 

1 Acción, para un total de 1.394 Acecones de un mél sueres cada uu, el- 

Prescconte tucan de la Compañía señor Fernando Najas Cortés, ¡preguntó- 

s£ desertan consiituve en Junta Ceneral Extraordinoiia Uncvernsal de - 

Accionistas part tratar el séígucente ¡ounto: 

1.- Prórroga le Zas funciones del Presidente y Cerente de 2a Compañía. 

Los asistentes por unanimidad resolvieron consiituise en Junta General 

Extrachdinarnia Universal de Accionistas rara tiatar el punto ¡nopuesto 

cor el Presidente, por lo cual a la ora eauviba duiicada y con La actua ' 

ción del Gerente como Secretario, La Junta se desarottó de la sé¿guieinte 

manta : 

1.- El Presidente ¿ndecó que como nasta la fecta 

ves nembracnientos «e Presidente 11 Gerente de La Compañía, $e ace :1e 

czsario que la Junta de Accionistas 2eetare prornmogadas Las funcio 

nes de estas dignidades, de acuerdo a. Los nombramientos que ¿e iécie 

ron el 6 de Novíembre de 1.792, que AQUAYLION Y en el senór Fernando- 

Najas Cortés varz Presidente y de la señorita Ilía Ándoro Sánchez pa 

ra Gerente, que fueron inscritos en el Regísino Mercantil ef ló de - 

Ciíciomere de 1,992, bajo el número 6583, Tomo 125. 

0 se nan efectuado nue 

En véísta de las razones expuestas por el Presidente, esta Junta Gene 

ral Extenordinania Universal. de Accionistas aprueba por unaninidadl- 

ta prórmioga de funciones del señor Fernando Najas Contés como Presi- 

dente, 1 de La señorita Ilka Andino Sánchez como Gerente de Inmobk£ - 

Ziania Andicasi S.Á : 

Agotado el nunto que acordaron se tratara en esta Junta, el Presidentes 

dió un receso para La redacción de esta Acta. 

Reinstatada la Sesión ae dió lectura de la misma, la que jué aprobada -



-9- 

por unanimidad , sin ninguna modificación, 

Sesión a Las 10:30 horas. 

   
   

   

  

AÁRUANDO HAJAS CORTES 
PRESTOENTE 

    

  

  

JORGE AD? 4E7 

  

  

DR. CERAAN ZANERANO 

cer-



TIFICO: Que ¿el documento que en Una foja útil que antecede, es 

exactamente igual a su original, que fue puesto en mis manos, una copia del 

mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, a veimtitrés 

de febrero del dos mil uno.- 

  

“Dra Cecája Rivadeneira Rueda 

NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 

Se otorgó ante mí, en te de ella confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “CONSORCIO DE 
INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA COINVER” que otorga la 
COMPAÑÍA “ANDICAST SOCIEDAD ANÓNIMA” Y LOS 
“HEREDEROS DEL SEÑOR JOSÉ ANDINO CASTRO”, a favor de 
LORSI SOCIEDAD ANÓNIMA; firmada y sellada en Quito, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil uno.- 

 



  

  NH y 
marce E: 

9 NT 
ha 

  

ABLA 2. 

: : : z A > - ca a ia Ad 
== rie dla sanrituira de nsanatituicrión de la CAN de 

  

  

  

Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

  uu
 

  

  

  

  

  10 

0 $ 

12 

  

  

  13   

  

  15 

  16   
  17 

  18 

  19 

Ss > 
21 

  

  

  22 

  23 

  24 

  25 

  26. 

  27     
  28,



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

TN A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1593, del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta, a fs 

1100, Tomo 101, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSORCIO DE 

INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veintinueve de Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

REGISTRÁDOR MP 
DEL CANTÓN.QUÍ 

ng 
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    RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, el día 
de hoy en ouce fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mí cargo; protocolizo LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER Y MÁS 

DILIGENCIAS DE LEY; que artecede.- Quito, a cuatro de abril del dos 

vml uno.- (firmado) doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, NOTARIA 
VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización de la PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO DE 
INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER Y MÁS DILIGENCIAS DE LEY; 
firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de abril del dos mil 
uno.- 

y Cecflía Rivadeneira Eueda 

SIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   

   


